
Domingo 27 de Octubre de 1867. #43Núm 411.

S^^^^bc CtqXí'¡TQppsï'üjS'Jrd^^/ííy^G i^pj¿ .(.os: gi^P^
SEÇCJONKS EN,.QUE Sp^ HAUL Al DiytlppO EL, B0LE'riN(p^l;ClzyL,,,U^s liey.es-^ disposicionesg^erajes. deVei«bierno, son obli

gatorias, para cada' cápitál'áe'próvincíá-desde qué se publica 
«ficialménte erfíeHai ;ÿ-desdé''cüátroodiáS desppésípara los 
dqmás pueblos, de la misma .pi-p^incia. ^Ley de,3. de yoviein-^^ 
'Sre'de’10á7). ' / '''\'' i'' ‘ '' '
' ''Las- feyes,! ordépes y iapPnciosíquevseí manden:publicar' 
pn los. BpUtines fi^ciales^iS^ h^^ ,de , remitir d>or todas las 
aptori^ades al Gobernador respecliVbi ‘por cuy’o' conducto 
lo pasarán á los ‘«álitotési dfei tós. menciónados;;peTÍódicos< 
fiealísíi-órdenes de >3 de. Abril ^ ^ de .Agosta, 4e 1839 j

1 ¡® Le yes, Reales decretos, < Real es^rdepes, Giiículates. yj 
Reglamento^,,, autor izados , por los ExemosSres, Ministros 
ó 11 dios•. Srés.'”Directores'generales de la Administración 
pútbheab - i '

^1%. Ppdenes.y djPpo^iciones emana.da.s de/este/Gobierno, 
seáb;üáÍ fuc?e Ía’c’órpbracidn ó depehdendía'dé'lá Ádrai- 
nistracioní Civil-de ídondé' procedan

3.,* Qrdenes y disposiciones del Excmd'.y’^r.i^íapitan Get'

peral dp,! distírito, Gobernador militar, Sr.i Regenté deda 
’Aúdieñcia, Sií Rector de la Universidad, iJuec^s ,de pri:^ 
mera insta.rieiá y demás au toridades mi litares -“^dici>Íe^ de 
la proyincia. ; ' ' ; -j

4? ' 'Grdfene's y disposiciones dedos Sres. kdmijnistraddp, 
Gontad.oP y Tesorero de» Hacienda .publica,^ Admipistraipr 
de .Prppiedadep y Derechos del Estado, y dempá depende^ 
ciay'áé là Adujinistracion económica provincial, d ‘

5.‘ Los anuncios oficiales, sea caal fuerd la-Autóridad.
Ó Corporación; de quien {procedan. ■ g ; | ■:. b;

'.RRDlERA'SlíCLlQiXL

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.
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S. M. la Reina nuestra Señora - 
(q. D. ^gO^Í "sú^ au^tr^fál Belal familia i 
continúan'en^efetá 'éofesiri Úavedad ? 
en sii importante salud. '

Madrid 25, de Octubre de^SóT..

DHífitíCW GMRAÍ; U
. del' j 

uaííi .' juii-í-í /íi'-

xiTBSOR^PmiCQib j 
''IRtlíio^oo sb A .ubi ;

- u X.X-GweÚLATVruSíd. .Ó:.;i;,- no i 

o : - ' C od-c pb-lit Z'KU-'ÍO ■

■ ' Én dá’ '¿7¿7íít^fZ de' avérhállárá-V.^’S. ; 
inserto el Real-decretó dé ' 21?deP á'c- ■ 
'tiíál; ab'rieñdó'üna éuséricidn -pública , 
en todo el Reino para llevar Ú efecto í 
la negociación de 50.000.000 deescu-i 
dos nominales en oilíetes hipotecarios i 
del Çanço de jEepaña^creadoíj á|virtud i 
de lo dispuesto en el art.’ 10'de la ley * 
de 29 de Junio último j del convenio j 
aprobado por Real -íiecre.tp, d.Q 18 dell 
actn.a 1.i

A fin de que en,esa provincia tenga ' 
lugar dicha susericion, se servirá' 
V. S. dispppOTAquéfd^íde luego se. 
hagan los anuncios oportunos en los í 
^o^tines ; •by • péri odi cos ; i nsertando 
las bases que contiene el expresado 
.Real decreto,- pára'^úO llegue á noti-i 
m^del público la operación ,^_^ puedan ■ 
prepagarse Íbs' qúd deseen interesarse Í 
eU:;eÍla- .

Además. enpl,,^oZe¿^'n,i.o^pxz^;dpl 
4^.3,de..^Qvi.eni,brq ípróximo,, si„estp 
,,^ publica todos. Ips di,as,..ó ep .u,pQ.5eX;- ; 
.traúrdipprio. si •^. ùQiitrata^.e.çlebç^dja í 

papa iapublidaOioh del périúdicó difi- 
ítá'dérécho'’á’' éílOi áé ín.sortárán- dé 
Pudvó'loá an’uncios-, advirtiéndóLqúe 
^fl''èlbdià''sîguTënté se-ábrédaí suácri- 
^iWy-qtlh'éontiudárá ábiertadénbfóé 
^ucesivos¡''’hástá'' tíl‘ 9 Fnplúyivbvbeú 
qad Së'Gërrârà- 'definitivâmëiitë^dn-el 
coiíOeptÓ^cieí qüe^párá-Ja' 'ejécncióiide 
éste íiiíp.órtanté'seírvíció; debér-Jn ate- 

‘fie’’Sd'é.sás' ôficitt'aè á las reglas' si- 
"^inéntesú'';' ■ j"

" Ti* ' Én lo.s primeros cinco diás, ó 
séa ael d aî 8 d'e Noviembré, soló sé 
'admitiráiísuscriciohés en'lasnoras ór- 
‘dlnáriás de üíicína,y erÚiá 9 se reci
birán Íiastá 18,3 dbeé de la' noche en 
que ha de cerrarse por.' coinpíeto la 
'súscriéioU.‘

^ ° /"^A^QS ips dias dará V;. ,$, .avi, 
so’ por teiégra.fo á ;pstají)^e;;cipn.(^^ 
las susericiones que .se ¡hay^an .presen- - 
^t^(tó,sip,^eijuipÍQ de.que^ppriehcórreo 
deijni^mo día, se .verifique también ; 
por medio de una nota, íormada con b 
^arreglo ,al acuunto modelo. .Ni.; el par- ; 
te telegráfico, ni el aviso po,r el epr- i 
reo,, deberá, escusarse aun..cuando,,pp ' 
haya habido ninguna suscrición, - J ■ 
.,..^08 pedido^ que se presenten han ; 

4Ípp,^uscribir^e por¡,dos,interesadps,iep ■ 
Jqs. ; ejemplares,,^litografiados;;que :Se ! 
%Qprapapan en .número do 50, y ;en su ¡ 

. eq piy^leu ci a ■ se. entrega rg n, : a u. 10 ri za- 
.dos por'V. S-.y-pop el spllodeæse Go-, 
.biecúo, dq? correspondientes'Tesguar-Î 
.dp^ dq;qao.^e incluye, igual inúmero de i 
ejemplares. .- ?
.■j,^'* Se, .abrirá, en .ese Gobierno' un ; 
JíPSii^M'? , eq, el-: que; seappt,ar^n. las i 
^su^riciopes que. ,se presenten, .porjór,- ; 
^d.en,.mqmériep..dp menor á mayor;, y ' 
,tapto >qn dos- pedidos pomol en dos-res- 
.gu^^ÿos:de;suscriciop,que::sq-iàciiliten j 
A.ips.dule^^dqs; .sp estárapaüjáieLiPni- * 
,mero ,de ,ó^en. qu.ejcqrrespopd¡a lái eadp í 
quo.eO:el registro.: ;.y^j ,^5, .

4.^ Ilpdrán admitirse íC^mílieteir ' 
j^úen él;,pr|mer> pagq;deh:20' po^dOO ? 
.^híiValQ^i .pp^inal ídeda^Rroposiciq-^i 

.nes,: prdyia; -|(i;.cprTespand;ient.erfpripaT 
li?ac|on;,.,d -“dos ■resgua-^rdos. de, la, isu
cursal de la Caja de Pepá^itQs,rpuyas 
impósiciónes hayan vencido: 21® las 
bá rpetás 'de-óüpÓTies' dé Vueltas 0611' ’su 
ícOnformidad rporda DiHedé-iO’h general 
deda D0úda;. y-S.^dos librainiGntos esi- 
pedidos à contratista&.dedpdps, Ip^/sevf 
yieips del Estado,., siempre .que,..no 
ofrezca inconveniente alguno su pa
gó, con arregló á Ínstruebion. Para 
que drchos efectos puédan sér admiti
dos al objeto ékpresadóy'és'-tiéeésárió 
que la? cantidad:que 'representen, no 
Pixceda.-de ln,q'^æi.-eqrre.sppnde.sntisfa- 
facer por el citado,2() por 1-00 en cad.a 
suscrición. En igual forma se admiti
rán’estos''Vado res 'én Ibs •re.staútes pla
zos, cuando terminada la suscrición 
so fijo lae-ca.ntidad que haya corres- 
pondíd;o á Cada interesado.^.; \ y ;

. - 5.7 Las,entregas que se .¿hagan, 
así del importe def 20 pbr 4(X)'dle| va- ? 
lor nominal dé las'proposiéiónes, como' i 
del 70 por 100 restante en los respec- 
tivos plazos, ó pÓr antipipación jhái ; 
de tener ingreso' en la TeáOferfa de « 
Hacienda ■pública' de e'sa, provincia, | 
'con aplicación Aun renglob.-èspiecfal j 
que se pondrá máfiu.serijo en la tercé- j 
ra parte de la cuenta de operaciones i 
del Tesoro con el epígrafe’ de: « Pro- j 
dueto de la émisipn de billetes hi|)ot'e- ■ 
carios del Banco de España, aiitori-: 
zada po-r el art. 10 de la ley de 29 de j 
Jupio último,-»: .El 3 por 100 dp los i 
jntprpses .que Porrespondan por él sé- ; 
méstre que vencerá; el él de Diciem

bre delcorrieute añú, y. cuyo importe j 
hable deducirsé coúprréglo al attícú- ; 
lo 5.5dei Real decreto chádo. del; plá- i 
zo?:.págmléro el 4 do Epero prôæ rúo, j 
seiformali^ara.-por medio de unajdata j 
y pop pplicáctón- Ala jmisma cuenta; 
de.-oppracióiiesb'd'eí Lesqro, en copeep-! 
to ^(le (tMiqoíabiou -del producto île la ; 
negociación de .billetes hipotecarios, ; 
acordada..por Real decreto de 21 de; 
Octubre de 1807.—Intereses vencidos j 

en 31 dé .Hici,emb.re. ¿tL..expresado 
año.»

61* V 32a.i^aórsióa ÁpIicáeiMhslorá 
al descuento de 6 por 100 anual que 
ha de abonarse á los interesados que 
satisfagan al" co-ntadorYdbs plazos de 
Diciembre, Enero y Febrero próximos 
con afiegíd-'áda fabiiilád ■q'úe-iés-coii- 
cede el artículo 7'.° del Real decreto de 
21 del corriente.

7.* Cuandu se reciban en la Teso
rería de esa. provinciadqs-billetes hi
potecarios que oportunamente le re- 
mitirá laíOentrál, deberâbîitéuer^iin- 
gresoci -en concepto de rara‘esas do esta 
última»;.;

■ La TútrOga A los 'suscritorèsidé-ùd-i- 
chos billetes'0- dé las carpetas próvi- 
úioúálesqúé'Se expidan en su equivá- 
léncíáj - íntériU- tiene- lugar'sú AOnfeC- 
'cionY, sel habá eáúgóándólós pop' los 
tésguatdOs ''fácílitádOs'lá '■■'à7ùéHôsbaï 
verificar la stíserreionb^yxpo^ 'iñédlíó 
de lacorpespondienteídata cón-aplíca- 
cionsá la.d'ércera parte de la.; cuehta 
de opéracíopé3;:del Tesoro,;bajo éliepï- 
gráfeúe #Billetes bipotééáRÍ®3; derla 
émisiod autorizariabpor el art, 10; de 
là ley de 29’da' Junio últiüiiop'. négó- 
;C‘ÍadÓS.’»il ír :-;;i.-:;d , í,:ibní7;i-q

” EáíOíréccí ón^'-générahdú-mi'cáí'gO', 
'bsperá'Úélí aéreditadOi^Célo^-bdé ’Y.'-S:. 
qúé*dárá A < este-;'servicio 'tódaila-'Rú- 
blícidad, y prefereilté atención-q'^e sú 
impoTtanOia -requiere, 'AOn -objetó' dé 
que pueda obtenerse en esa provin- 

.‘CÍA ’'él Tresúltadb . satisfactorio qué se 
^promete;. :,ísirvIéndósQr- .A^.• S.avisai’ 
Aésde lu-egOiçbrecibo.de esta Circular.

Díos'óúárde-bí’'V¿'iS. niÚÓhóS'á’ños. 
■M-ádrid- 23 de Octúbre-dé 48©7;-^José 
Gonzalez Breto.—Sr. Gober-nadOr de 
da:provincia de yáRadófidd iu a oM

.XS i;-;'
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..SEGUNDA SBCa0i< ' ;

GOBIERNO DíI LA PROVINCIA.,

Sección de fomento.

En viPtud. de lo dispuesto por la ' 
Direedion general de Obras públicas, 
este Gobierno de provincia, haseña^ 
1^0 bbdia.SQ: de Noviembre y hora : 
dejas dpeede fin-mañana, para la ad- s 
judicacion en ^púbiiea subasta, dp los 
acopios ,de watórialeS para conserva
ri,on de las carreteras d.e I .° 2/ ^ 
ítercer,Arden jde esta provincia^, para 
,61: año económico de 1867 á 18^8.

La subasta se celebrará en los tér^ 
minos prevenidos-por la Instrucción 
de ¿8 de Marzo de 1852 y Reales óír 
.deaés de ln? dé Diciembré'de 1858. y ' 
ÿ^ níodificacioirescáíla. mismas de 15: de : 
Jplio de 1859, en éste Gobierno; dé 
provincia, hallándose de manifiesto '> 
en la Sec-cipn .de, Fomento del mramo • 
para conocimiento del público, los: 
presupnestos' detallados, y los-pli egos ■ 
de . condiciones, facultativas y econó- = 
micas .^ue han de regir en las con- .

• ti'ataSí ,
Los trozO-s á 9ue han de réferirse ' 

estas, contratas* las carreteras á que 
corresponden y 'los presúpuestos de los ■ 
acopios para, cada uno, son los,, que se 
deáignan én lamota que sigue á este 
anuncio. ;

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por sepa- ; 
rado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
mente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consigmar.se 
préviamente como garantía para to
mar parte en la subasta, será del 1 
por 100 del presupuesto- del trozo á 
que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada piiego el docu
mento qüe acredite haberío realizado 
del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones- iguales para un 
mismo trozo, se celebrará en el acto 
únicaménte entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los térmi
no^ prescritos por ja .citada instruç-. 
cioh,' fijándóse Íá primera puja por lo 
menos en quiniéntos reales y quédan- 
ido,las demás á Vbíúntad de los licita
dores, con tal que no' bajen de cien 
fbalqs.1 y , . . .,

Valladolid 26 de Octubre de 1867. 
—.El Gobernádor P. A., Mariño.,

Jifóí/eZo á^z^'j’^oj^'OMÚWT^

D. N. N., vecino de. . enterado 
délánunCio públícado pOr el Gobierno 1 
de la provincia de Valladolid" bou fe- ; 
clm 26' de Octubre, y de los requisitos ; 

y condiciones que se exigen para la 
adjudicación, en : pública subasta, de 
los acopios necesarios para la con ser- : 
váción de la carretera de..... Se Cóni- ' 
promete á tomar á su cargo los refé- : 
ridos acopios, con estricta sujeción á ; 
los es presados, requisitos ,y .condicio- ' 
nés por la canúdad de.(Aquí la • 
proposicion^que se haga.; admití endo 
ó mejorando el tipo: fijado, poniendo 
la cantidad en letra.)

Z^Fecka y Jlrma dei^ro^oni!n^.y■

i TERCERA SECCÍON.

Núm, 4.747.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera ¡nsiancia del Mishnlo de là 
Plaza de esta ciudad deValla(lolid.

Hago saber: Que en el expediente que 
pende en este Juzgado por el oficio del 
que refrenda, á instancítt dé Don Ventu
ra Acero, vecino de estai ciudad, contra 
Don Eugenio, Garcia Gutiérrez, que lo 
es de San Esteban de Nogales, sobre 
pago de up pijíon doscienlQ^m>dj'c,ales,,, 
procedentes de Una Escritura de obligá- 

-"cioir hipotecaria con Siis feintos conven^' 
idos en- Iá 'mistná, he acollado procede^ 
á la venta en pública subasta de los bie* 
nes énibargadba" y tasados por el fíerilo 
tercero en las s<ns porciones y separa* 
dainéríte, copforméá lo solicitado po,r el 
actor Acero, cuyo pornibnor eircuns- 
lánciadó és conio sigue: H

1 .* Doscientas diez y seis tierras, 
sitas en término de San. Esteban-d^No- ; 
gales, parlidi) de la Bañeza, que hacen 1 
en junio quinientas cuarenla y sieté far i 
negas: y ,ocho celemines, equivalentes á 
ciento treinta y siete hectáreas^ ochenta i 
y una áreas y diez cealiareas, tasadas ; 
en cincuenta y dos mil setecientos cua- 
renta y un escudos y pnce iniléslmas,

2 ." ; Una.dehe-sa .titulada.Pajares, con : 
su pasa, yi la en el, referid o téipninode 
Sau Esteban de Nogales, quehace seis- 
cienlas ochenta y seis fanegas y cuatro 
celeniines, equivalente^ à ciento noven
ta y tres hectáreas, ireinta y cuatro 
áreas y cuatro centiáreas,^ la.sada pn' 
veinte, y seis mil dpS;CÍentos noventa y ; 
dos escudos quinientas tnilésimas,,

3 .® El titulado Coto redondo, con 
exclusion del monte, situado en el mis-; 
mo lé.rinino de San Esteban de Nogales, - 
qué consta de quince fincas, que hacen 
éh junto trescientas áeseñla y dos faríe- 
glis; cinco celeunnés y fres cuartillos dé ; 
regádía, équivalentes á sesenta y nuéve 
hectSreáé, cincuenta' y cinco áreas y ' 
cuárenla y una centiáreas, lasádo éu ; 
ciento veinte y hueve mil' ochocientos ; 
noventa y nueve escudos' quiniéntás mi
lésimas.

4 .* ' Un ihorite encinar altó y tallar, 
silo en él mismo término dé San Esteban 
de Nogales, qué hacé mil doScíénlas diez - 
y síélé fanegas'ocho cele'mines seeanó, 
de segunda y’ tercera calidad, equiválen- 
tes á Irescientás cuarenta y 1res Iiéctá-, 
reaSi una área y sesenta y siete cenliá- ; 
reas, tasado en sésentay cuatro mil dos
cientos sesenta escudos.

3;® Una'casa ó édificid que se halla : 
situada' casi eh eheéntró del expresado 
coto redondo con todas lás sétviduínbres 
y ariefactíisqiai-a-lá dsplolación de lás 
anteriores lineas; cóhtiéfié én su figura 
qué e§ un polígono irregular una super- * 
ficie dé diez mil setecieotós-’wéfllaf'méi 
froá: cuadrados; fasada’ en 'ciiicuehia- y ; 
dos mil cuatrocientos séseida y émeo es- 
cudos-con doscientas údledihas. ¡1

Qf Nuevé planlios dé álanió y 'cho- ; 
po silos éú térinino del lúgar de Coraon- ■

le, partido de Benavente, que hacen en 
junio cincuenta y 1res fanegas, once ce
lemines y dos cuartillos, equivalentes á 
diez hectáreas, treinta y dos areas y 
cuarenla y una centiáreas, tasados en 
veinte y'cinco mil ciento nove nía y siete 
escudos, cien milésimas.

Cuyo total asciende á trescientos cin- 
cincuenta mil ■ ochocientos cincuenta y 
eineo escudos/irescientás once "milé
simas.

Las personas que deseen interesarse 
/en la adquisición acudan á la Escribanía 
del actuario, calle de Santa María nú- 

; mero. ;22, (fondé obra el espediente con 
el por menor de las tasaciones de las ¡n- 

, dicadas fincas; entendiéndose que los 
' 1res lotes números 1res, cuatro y cinco, 

qué forma ne Imoto redo nt^ se venderá
, én junto y en un sólo remate^ si hilbiése 
> quien hiciese postura con arreglo, á der- 
áébhoí, procédiéndose ún casó contrarió à 
la venta por -separado;, y se pimviene que 
sus remafos/sé bandé celébrár en las 
Salas Coftsisloriaies de esta ciudml et dia 
velUté y Obho de Noviembre jiroxiinô y 
horà de once à doce de su mañana.

Dadp.en Valladolid à .veinln y très de 
Oclubré de mil ochocientos sééehla y 
siete.—Juan del Pueyo.—Por mandado 
de S. S,*, Antonino Santos,

Núm. 4.746.

CAPITANIA GENERAL 
7DE CASTILLA LA VIEJA.

A virtud de providencia dictada por 
el-Jük^adó de Güérra de la Oapitánia 
general de la isla de Cuba, se cita y 
emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de D. José Cabo 
y Tudeta, natural qu;e fiié de la villa 
de Carpio, hijo de D. Zacarias y de 
doña Cayetana, Comandante del ejér
cito de dicha isla, para qüe dentro del 
término de sesenta dias, comparezcan 
en dicho Juzgado;á deducir el de que 
se crean asistidos, bajo apercibimiento 
que de no realizaría les parará..el per
juicio que haya lugar.

Valladolid 21 de Octubre de 186V. 
—-Garrido. ; _ ,

CUARTA SECCION.

Adminisírácron dé ffaciendá ; 
Pírica dé la Provincia' de 

'Valladolid. •

lÁIPOHTANTE.

nECAUDAGION DE CONTBIBUGIONES.

; ■ GU'cv.lar.

Próximo el dia en que debe empe
zár la cobranza del segundo trimes
tre de las Contribuciones de Territo
rial, Subsidió y Consumos, y el pri
mer semestre de la dé cabaîleMaéÿ 
carr'úá’gés; recoñocida iá necesidad de 
que sé dicten réglas que al uniformar
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el 'KíipoTtaotísimD semcio • ^ re
caudación, alejen hasta la posibili
dad ’^e que continúen, en la casi ge- 
nerúM4qd. i de los pu eblos da la prQylur 
ciai prácticas y cQstnrpbres viciosi-is 
qaie en pugna cpd=el,preceplo, legal 
.escri tpi ..^egíiAtnía^izan en unos casos 
y hacen imposible íeil los 'mas su ciimr 
pjimiento,, dentro de los plazos y con 
sugecion. á . los trámites establecidos;, 
con perjuicio asi del eontribuyente 
como- de da Hacienda} y resuelta la 
Administración á que se regularice y 
ár quo entre en sus condiciones.natu- 
jales.este seryicio público, ha. acorda
do circular para que tengan pxaeto y 
puntual cuín ¡di une uto, las siguientes 
disposiciones en perfecta consonancia 
eonda instrucción:. , ;

Pará ter'Htoríat,

1 .* La cobranza de esta contribu
ción en las Capitales de provincia se 
hace A dom,iciiip, y op ios.deraas. pue
blos en los si ti qs.préy lapiente señala
dos de cpmnn acuerdo entre los recau- 
dadores y la Au toridad local. -

2? i Huj los pueblos en que,pornp 
haber, recaudador cop responsabili
dad directa á la Hacienda, se .haiieda 
cobranza ácargode los. Ayuntamien
tos, corresponde á los.misraos,_el; nom.; 
bramiento de la persona,ó ipersonas^ 
quebayan de realizaría, aunqne b,ajo. 
su responsabilid,ad niancomunada. El 
noprbramieuto de: los ,•egecutor.es de 

japremiq. pertenece:A,,.lqS;,Sres.,Al-;
Caldes..;.,.;

3 .* Al acto material de la coQjíaU* 
za debe; siempre , preceder ; la. fijación 
de -carteles en los sitios, mas públicos 
y de costumbre de la respectiva loca
lidad, y siempre que sea posible, la j 
publicación de anuncios en el Po/e- 
tin oficial, señalando los dias y las 
horas,, así Cómo los SitiOs en que ten-; 
•drá’éfeclo'.”'-"" .

4 .’ El vencí mi euto natural de 
está contribución es-el día ll” del se- 
gúndo mes dé cada tiumestre, y desde 
el -5 son aprémiábles laS cuotás in
dividuales que no se paguen/'•-

bí* Lá ' 'facultad? de expediri los 
apremios en los pueblos corresponde 
á los Sres. Altíaldes, qUe los decreta
rán con vista y al pié dé las rélacio- 

’Desde descubiertos que nécesariámeli
te les pasen lós'recaiudádores enéa rga- 
dós dé la cobranza . -

fi.“ Los apremíos-Aonde'trés cla
ses:de primero, de segundo y dé ter
cer grado.

El de primero se reduce á imponer; 
el recargo de cuatro maravedís en 
real de ,su4esGubierto alcgutribuyen- : 
te morqsQ, el que se le. hará saber por 
papeleta que,•firmár’,á el Alcalde, que 
exprese, la castidad del débito V la 
del recargo,, y ,c.ausa.rá todo.^u efecto 
entregada ■ que sea. al interesado, A 
cualquier individuo de su familia, ó 
llevada. , á l,a casa ante dos testigos 
por el egecutor.

El de segundo grado ó sea el de 
egecucion con venta de bienes mué- 
bles, tendió lugar al cuarto dia de 
entregada la papeleta del primero, yj

en su tramitación se observarán las 
; reglas prescritas en los artículos 70 al 

82 del Real decreto dé 23 de Mayo 
' de .Í^§? ' '

. Los .aprem.io.s d,ó primero, y de se
gundo gTado .se , comprendérán siem
pre én un solo despacho, ■

; i El de tercero ó séa e.1 de eiecueioñ 
• ^^n yentá de^.bíénes inmuebltís-rtjices, 

deberá acordarío el Ayuntamiento con 
vista de los:expedientes de prim ro y 
segundo grado que habrán de pasár
sele, ló.s que mandará ampliar o recti
ficar si méritos, hallase para ello, y 
upa vez acord.ádo.,. se anunciará la 
venta con plazo, de quince días en el 
pueblo en que radiquen las fincas en 
los inmediatos y en la Cabeza del par
tido} observándosé los mismos trá 

; mites que para la venta de bienes 
muebles, si bien dando á estos rema
tes toda la solemnidad que nuestras 
leyea señalan á los de su elasei •

7 .* Los apremios de todas ciases; 
terminan con el pago de principal y 
costas por los deudores.

. 8?. ,Los,r0caúdadore.S;no se olviden 
de que para la Cobranza de este im
puesto, pueden dirigir su acción y 
lósi procedimientos egéCutivos contra 
él propietafioj contra su administra
dor ó representante, ó contra el rente
ro ó colono de sus fincas, por el orden 

-qué van aquí enumerados Gon ..este 
ensanche de acción, y teniendo pre-; 
sente que la Hacienda-para el cobro 
de-sus contribuciones tiene' el derecho' 
de prelación y está sobre otro cual
quiera acreedor por privilegiado que 
sea, sin qUe por nadie ni ,'eu ningún 
caso tenga que suspendér sus procedi
mientos, comprenderán los Ayunta
mientos y también loé recaúdadores ; 
que la cobranza puede y debe hacérse 
efectiva*en totalidad á sus respectivos; 
Vencimientos, si por uno.s y mtros Séi 
cumple como está mandado qoü los; 
preceptos legales¿y que sipo se cum
ple, contraenla responsabilidad que 
es consiguiente. : .

9 .* Los SreS, Alcaldes cuidarán 
de que no se demore, en níngunicaso/ 
por un plazo .dnayor que eí de veinti-: 
cuatro horas, el acuerdo de las provi-. 
dencías y la expédicion de los apre
mios que les propongan los recauda
dores y los egeciitpres,; sin .olvidarse 
que su misión es facilitar por. cuantos 
medios estén al alcance de su autori
dad, nunca entorpecer la cobranza, en 
cuyo último caso contraeriau una 
muy gr^ve responsabilidad/. . .

10 . Ég'erciéndospj.ppr los mismos; 
Sres,, Alcaides upa intervención direc-. 
tq pétodaslas:dilïgqnpiÿs de los apre
mios,:puidarán tamjliep mp se exijk á 
los. coDítribuyentes- o,tras Aletas .por, los 

: de segundo y de' tércer grado., que las ' 
; eXpf ésaménte marcadas Art el Art, 5. ® 
del. teal, decreto dé '23 Ale. Julio 
de 1850. ?

11 ., En .esta contribución no pue
de haber partidas fallidas propiamente 
dichas, si los repartimientos, amilla- 
ramientos y apéndices se forman 
cual corresponde y está mandado 
por Instrucción Imponiéndoseias cuo- 

A^-^.,,S9'lliq Hs utilidades que rinden á

t los propietarios sus fincas ó. sus g^- 
í nados, en último, .caso siempre queda 

á responder de ellas la propiedad 
sobre que recaen^ pero si las cuotas 
se señalan de una manera imagina- 
jia, téngan entendido . los Ayuntar 
míen tos qué de tod;,is las queirapon- 
gan à menesterospSi ó que ae aclare 
proceden,, de errores é equrvpcacipnes 
indisculpables en Jos . repartimientos, , 
responden mancomunadameute con 
suS bienéS, y procederá la Hacienda 
por ta via- egeCutiVa á su cobranza 
hasta hacerlas electivas, según asi 
sé determina én .el artículo 17 de là 
Real instrucción de 20 de Diciembre ' 
de 184/, Si ocurriese' sin embargo 
alguna partida fallida pérfectamenté 
legal, ño sé olvide pedirla con la 
necesaria justificación por Semestres 
vencidos ó séa en los rdesés’de Eneró 
y de Julio de cada año, porque pasa- í 
dos estos plazos ya no pueden admi- 
tirsœ con árregloA lo expresamenté ; 
mandado en la disposición 2.* delà 
Real órden circular dé 5 de Junio 
d e 18 5 0.

12 Hecha que sea la cobranzá< ■ 
los Ayuntámiénto.s y los recaudadores 
traerán su importe à Tesoréria á mas 
tardar para el día 20 del més de 
vencimiento dé cada trimestre, pero: 
téniendÓ mUy présente que en nin
gún caso ni por ninguli 'molino 
consentirá la Administrácion pagos 
á cúentar si no el completo total del 
trimestre, á.si pnr-io que respéctá al 
cupo para el Te.soro Como por toda' 
clase' de récargos, si ¡bien seguirá' 
admitiendo en cuenta de éstos los 
recibos de Municipales y de cobranza 
que se presénfén. siempre qué ven
gan esténdidos por la' cifra exacta' 
del trimestre, que‘traigan láS autóri- 
zaciones necesarias, y que no les 
falte ningún otro requisito, porque 
de faltaríais aíg'nno„ exigirá? el in
greso de su importe en Tesoréria, dé 
donde lo recibirán después los par-' 
ticipeSí ’

13 . ,I)0s. recibos ,de municipales' 
que habrán de íraerseÁ la marto al ha
cerse el pago del trimestre, serán co
mo queda dicho por la cifra''exacta' 
del trimestre d.séa la cuarta, parte de 
la que conste repartida ért el reparti
miento del año, tendrán la expresión 
necesaria deí trimestre y Contribu
ción á que Cúrresponden, estarán 
autorizados con la firma del Deposi
tario, la torna de razón del Secretario 
como ieterventor de los fondos del 
Municipio y el .V.’ B.” del Alcalde.- 
éstampándoSé en ellos el sello del 
Áyuntaniiéiftó, y en los/qué'lleguen 
9 escédan de treinta escudos se pag’a- 

.,t¿í:nccesgriam8nle..uQ: sellitp- de ^necd- 
ios de cinco céntimos de escudo ó 
•sea medió real. Los'recibós de Cóbran- 
zá estarán autorizados con la firma 
del recaudador y el VÁ 3,“ del Alcal
de, estampándose. como en los ,de . 
Municipales el: sello del Ayunta
miento y ‘ pegando él dé réditos, 
siempre que por Su; cifra deba'llévar- 
1o. es decír, que Ílégue ,.ü. esceda de; 
treinta escudos. . , i

14/ Pasado que sea el dia 20 del 
.paes en que vence el trimestre, la Ha
cienda persegu,irá la cobrahza,. sin 
consideración de ningún género, por 
los medios .cQ.é.rcitivos y de egecucion 
que las Instruccipnes le señalan, lo 
cual .tendrán muy presente los Ayun- 
tamiéntos.y, recaudadores.

Pana él stif^si^o /ndustriai g dé 
' , Conierciá. ' '

15 . La cobranza, de.esta contribu
ción sé hace en los plazos y • con: las 
formalidades y requisitos que para la 
territorial.deja la Administración . se
ñalados en esta circular, con lap y£i- 
,riantes, siguientes.

1. .* , Qué las Cuotas no prorratea
bles como las de ambulantes de todas 
clases, patentes y demás, se cobran de 
una yez en el primer trimestre ó al 
,.éo.lici.tarlas,.los industriales si lo hacen 
déntro ó en cualquiera otra época 
del año. . '

2. “ Que cursando los Sres. Alcal
des. según es de su deber y así está 
mandado, las altas y las bajas á segui
da eje prodúCirsé. Cuiden muy párti- 
cuiaf m,ente sé tetígan presentes por 
él Recaudador al empezar Ja cobranza, 

;^ ®4J® efecto les pasarán inmediata
mente despues de recibidas las adi
ciones y las bajas' que acuerde la ofi
cina, y si alguUa no sehubiese recibi
do, sé recordará su despacho para 
reproduciría, si yá pe ha comunicado, 
ó se acuerde de hallarse pendiente en 
éóta oficina. ‘

3. .“ . .Que, réspe.cto de Ia tramitación 
de los apremios y de la declaración de 
partidas fallidas, .se - tenga, presente 
.ip, mandado .en. .orden^circular /de 26 
de Junio de 1856, según la, qué, 
los espedientes han de quedar termi- 

mados y presentados en la Adminis
tración dentro del tercer mes de cada 
trimestre^ debén instruirsé separados 
de los de otra cnalquiera contribu
tion; si la . Administración' propone y 
^®. A^u.ei’<la la insolvencia, deben darse 
^® .l^^JA ^^h volver á figurár en la ma- 
tficulá; á la declaración de fállido 
debe précéder, adémds de las dílig-en- 
cias générales de égeCúcion, la decla- 

i ■ ración del Alcalde del ¡meblo y de dos 
industriales de la misma ó de otra 
clasí análoga; que declarado 'fallido 
un contribuyente se le impida el ejer- 
cicío de la industria; y que de todo 
descubierto que nó aparezca en bas
tante y legal forma justificado, res
pondan los Recaudadores, Ó los Ayun
ta mientosi

Pana la contnU^udon dé consuñios.

16. El vencimiento de esta con
tribución es él mismo « que el? de las 
de territorial y de subsidio, ó sea el 
dia 1.“ del segundo mes de cada tri- 
.ipcstre, y ,en su cobranza se .tendrá 
presente, . '

1.® Que los pueblos que cubr,an el 
cupo .y recargos dp este impuesto, por 
pr.^'i^P'i^®?^?!^ hbi-’e yenta ó cp.n.esçlu- 
sivá.h por epuciprtos.. parciales con 
'te?&^tni^9ydem.ospcherps, tratantes ¡ó
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1646 . .......
'es.pec41aaorés, ' aelfen teig-it 06 los . los hibsteí y asignaciones, sobre, que 
aiíéndatarios y de ids' réprésentantes ' recae, y que el ingreso en Tesorería 
de lós grémios él púntdal pago dél
trimestre .

' 2.^ Quedos qué* cobtán'pór medio 
derépartimiento vécihal; Cuiden los. 
Ayuntainiéntos sé; há:ga láúóbránza 
del 1 al 5, y qué á 16's cóntribuyehtes 
que la. resistan, ,se les apliquen igua
les apremios que para territorial se- 
dejan enumerados en la 6.* de las ms-, 
posiciones de-esta circular.? . ¡

3.’‘ Que los pueblos á quiénes- se ' 
ténga acordada la administración por 
cuenta de là municipalidád. hagan 
por que los Admihistradores o Recau
dadores nombrados, preparen á SU., 
véncimiénto el importe total del tri- 
ínestre. '.

4.® Que sea cu,alquiéra el medió 
con que se cubrá esta contribución, 
él importe del trimestre lía de traersé ; 
A Tésoréría pUrá él dia20 , si no anteé. : 
quedando la Administración en la fá- 
eultad dé apremiar si no se hace.

. y 5.®; Que eí pago tiene que seri 
precisamente por la totalidad del cupo, 
y de los recargos, sin que la Admi-, 
nistracion admita otra data interina : 
queia del importe de los suministros 
que se.justifique.haberse hecho en el' 
trimestre, y el recibo de los recargos' 
municipales que ha de e-stenJerse y, 
autorizarse en la forma prevenida 
en la,.disposición 13', y traerse á 
piano .al presentarse á. realizar 

'pago- •

Pti^^abá^aUeriasyetírru^íJes.

la 
el

'17.' Ï)ô’reciente creación este ira-, 
puesto, su vénciraientó tjene lu^ár çn' 
la épóca.en que éi del subsitjio indus- 
ttlAl y' dé co merci 0, con èJ qué hasta 
en' su 'adniimstfacion tiene períécta 
analogía, y én su cobrájizá se tendrá 

' presénte: . . _
' '1.® Que en el.mesvle Noviembre, 
'de este año ha de recaudarse el im
porte ele un semestre., porque circu
lada con retraso la Jnstruccion para 

'llevarlo á efecto, no. fué posible en su 
dia cobrarse el primer trirnestre. _ ;

2,’ Que en lo sucesivo :se exij^.el 
pag‘o en la época y á la. vez que se 
hace el de las contribuciones directas, 
ingresán(iose-su importe .en: Tesorería, 
ahoray despues, antes.del-din 20 si 
los pueblos quieren librarse de apre-, 

. 'Illios,. y V ■
■1(7:37. Que las.íalta.s-y las bajas, en 

este impuesto tendrán lugar-liqui-' 
dando en beneficio del Tesoro el tri- 
ipestre íntegro, dentro del cual tengan 
efecto.

Para el impmsio del íi por 100.

■ 18. Tambien dé reciente creación, 
este impuesto, para el p'ago-de sd ini-; 
porte en Tesorería habrán de ctiidár; 
dos puéblÓsi ‘■ 

' 1? Qué su vencimiento es' el de, 
lós trimestres naturales, d sea el últi
mo día del'tercer mes* én qué, aun en 
los plazos nías largos,' sé satisfacen

ha de hacerse dentro de los quince
días siguientes. ■

2.'’ -Que los pueblos en jústifica- 
cion de las alteraciones, si alguna 
ocurriese, en el pago de haberes per
sonales, deben traer á la Administra
ción certificaciones en que se detallen 
y comprueben por trimestres.

L,as precedentes disposiciones que 
la Administración tiene necesidad de 
circular,, de perfecta ¡conformidad ,á 
los preceptos legale.s, harán:conocer á 
.los pueblos que decidida á regulari
zar y i á que .entre en sus condiciones 
naturales el importante servicio, de La 
recaudación, está resuelta para conse- 
guirlQ, á hacer uso de cuantos medios ; 
de acción ponen en su mano las Ins
trucciones vigentes, y en su conse
cuencia que no esperen demoras, ni ’ 
aplazamientos en el pagoúe sus cuo
tas de contribución; porque sobre.no 
antorizarlos en ningún caso, absolu
tamente en ninguno, la ley, privan 
al Tesoro y á los partícipes de los re
cursos que necesitan para cubrir sus. 
atenemnes.

Hagan los Bres. Alcaldes y los 
Ayuntamientos que en sus respectivas 
localidades ,se cumplan con rigor las 
prevencione.s de la presente circular, 
y al.llenar como ycleben las-obligacio-. 

. nes en ejue se, hallan constituidos,' 
evitarán á la Administración hacer 
uso de medidas que tanto repugnan á 
su carácter, pero que ante el cumpli
miento. del ,servicio son de necesaria 
aunque dolorosa aplicación.
.... Valladolid 23 de, Octubre de, 1867.
—El /Administrador de Hacienda pú- : 
blic.a., Juan .José .Egozcue..; ,. . . . .

QUINTA SiiCCION

CLEllPU DE INGENIEROS 
DEMONTES.

Pistrito de Valladp.Úd. , .

- El diá 9 de Nbviéñibre ■ próximo á : 
las 12 de la-mañána, üéndrá lugaT én 
la- villa de Olmedo ante;elqSr., Alcal
de .de la, misma, la .subasta, .de Jos pyo- 
dnetos- fü.restal.es. .sigtijentes, dé.^ Jos 
montes que se expresan pertenocien- ■ 
tés á'sus p'fopiós. '
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Núm. 4.750.

Áyunlamiehlo eonstiluciónal
: i 4 -Palëntela.
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. El jueves 31 del corrrenle .m,es 
once de su mañana tendrá lugar 
sala capitular miínicipaí la contratación 
de las obras <le enlosado de tos portales 
de la PlazaAlayor y entradas á la mis- 
ma,: divididas en cinco' secciones que 
constituirán igual número, de subastas, 
parciales y sucesivas, bajo, lo.s presn- 
pueslos y pliegos de condiciones que se 
hallan de inaniliesto en la Secretaria de 
eSle Ayiinlamienlo. '

, c Las personas que quieran interesarse 
,en los remates presentarán sus pimposi- 
c.ioues e.n pliegos cerrados para cada 
una dé las,cinco' seccione^, en que se 
lían dividid() las citadas obras tie enlo
sado, duránté la piMmcrá medra hora de 
cada una de las subastas'sucesiva,s, y a 
continuación se procederá á la aperinra 
dedos pliegos por .el órd.e.n que luesen 
enii-egados,4d,resultasen (los ó mas pro- 

’ posiciones igüale'S'y ofreciesen mayor 
ventaja á juiCio dé lá junta de subasta, 
se abrirá entre sus autores esolamonle 
una.puja oral por espacio: ,devUn ^cuarto 
de,hora. ..adjudicanduse. jos J’euia4s su
cesiva y provisionalnienle al quti haga 

” mayor rebaja del importe del presu
puesto.

Lqs.,pliegos,:de condiciones se.ha- 
llarán .en .el acto,, dé la .suija^ta ,a la 
que asistirá un' empleado del ramo'...

Valladolid 22 de Octubré dé 1867. 
■—El Ingeniefó- G'ófé.-LúisUomez. <

" ' Ni'inl. 4.^3!. ' ?

La redaecion de proposiciones se suje- 
tarái exlriclamenle al modelo que su 
JnserlaA conlin.imcio.n, .advirtiendo quq ; 
para lomar parle en cualquiera.¡de las ; 
subastas, se acreditará lener hecho en 
la Deposilaria municipal él correspon
diente al cinco por ciento dél importe 
del presupueslo dé cada una de das

Falencia 18 Octubre de /867,--El 
Alcalde Presidénié, Juan Solórzano.

' Modeh de proposición,

Bique.suscribe¡.vecino de...... se obli
ga á ejecutar las,,obras (le eñlosailp en 
el trozo ó sección cÓmprendida..... por 
lá sniba déE.., Á con sujeción á las con- 
diciones propuestas, de que'sédia éole- 
rado, acómpanan lo 1 a carta de pago dél 
depósito que se exige. -4 i

{Fecha y firma.) '

ANUNCIOS PARTICULARES.,.

Núm; 4.744. '

-En él dia 1res dé Noviembre próximo 
désdé las diez de lamafíana en'adelante, 
léndrá lugar el remate estraíudicial de 
las fincas que a' conlinüácibn sé espre- 
san,perteneeienlés á la lestamenlaría de 
la' Exemá: Señora Doña Dolores^Salgado 
dé Reinoso, cuyo 'acto se verlfiéará’ en 
la Escribanía dé D. Francisco Palacios, 
eb la villa de Simancas.

48 y Ii2 obradas' de tiérra labrantía 
én término dé dicha Villa. ' - "

Uha párada de Aceñas con casa para 
rnólinéro; edificio taller y 1res euarlás 
déliérrá.' ^^ "
' El'ihventario, deslinde, y tasación dé 
dichús' finéas y condiciones' del rémate 
existen en la citada Escribáiíía, advir
tiendo que se. venden,separadamente las 
tierras y las aceñas. (04).)

■^ .s
tn

Ló^ Palroños dé la rnemoria familiar 
fuíidadá por Di Andrés topez Gáldéron, 
éiV ’él Orátórió dé San Felipe Neri dé 
esta Ciudad, báñ acordado dar dos pré- 

'bénd<ás, dé fá caniidad dé 3,590 reales 
cada ñriá.' para rfdigio.sas ó casadas se
gún dispone la fúndáción.'

Laá persótiaS qué sé crean con • dere
cho, preséntarán al infí’áscriló Présbílé- 
ro'Secréláric), qué vivé calle dé D.* Ma
ná dé' Molina, 16 principal, éhei térnói- 
no de. IreintaAlias contados desde esta 
^echá, las solicitudes y demás' dócu- 
menlósdné acréiliten *su parentesco con 
el fundador, probando también ser 
póbresi ■ " ' ' • :
■ 'yaHadolíd 23 dú Octubre dé 1867.
' —-DipclitÓ Lilis. ' * ' (13-2.)
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, Se arriendanjas. yerbas.de la próxi
ma invernada de las dehesas Salobrozo y 
•Arenal dél Lobo, que de la, propiedad de 
.las Exemas,; Sras. Duquesa de Sevilla* 
.no y Marquesa.de Fuentes, dq Duero. 
-SQ encuentran en término de Velada, en 
la provincia desToledo. ; < :

Dichas:deh.esas contienen un escelen- 
tc suelo, y sus pastos son de los mas 
acreiiilados por su Luena calidad por 

. sus inmediaciones. ?■ A
Lt subasta que seiú. eslrajudicial . se 

célébrait - en, Ga^a'dél Arlipiaislrador en 
dicho pueblo, el dia,.- 5, 410. Noviembre 
próximo -án las ? doce de la inn- 
ñana;. - ? i ■

Ayunlámienló éó'n‘ílfitii(dónál dé• - ¡ 
'Viami déUéga. ’ i

Se halla vacante la Secrelayíá de este • 
Ayiinlaiiiiénló, ji/ii4i(ló judicial dé 01- i 
nlédi), dé ésta’Jlróviñciá, ’ibdadá Céb 
230 esímdosianuáles; ;y <sé ántmeia ah 

•.públicopoi--el lérminn de-uni ines .para, 
que los;:aspjrípM^S,eir,quiépes, ^oncqi-- 
ran las circunsbincias que eslabiecé eh 
Real' déérelo de '19 de OdViibiM dé 1863, 
dirijan francas de porte sirs sóliéitudés 
al Alcáldédél'é.sj)r(\sád ‘óLñeblo con' la 

•;4ocunie.it.ltvcioúoc(>i'ri‘.sp(>n‘dients©'.‘ea5 los 
.téi'oiiuo.s qmy prescripe la .Reahónlen de 
1.° dei Febrero de ;l8o4. .
4Yiana de 'Qega ' Í^.jle'„. Octubre ¿le 
1867:—El j AÍcalde ' Preái'déUl^ . Pj/;**^ , 
Juárez.'' ' ' ’ ' . ' 7 ' 4 ■
tmi,;,i'’''‘' '-**¿'"*''<"''"«*nw»i¿mrwwMB^^

■ Las qiel'éónas qùésè'érean cón dére- 
' chu á Íós bicnés qiié à su - defunción ha 
diñado Pedfó VeÚz^úé’Üe'-Blaá, vecino 
'qué^fué de la Villa dé Eáguna dé Duéro, 
sé jíreseninfán én élléimino ¿le 3D illas, 
á conlar desde la ¡hj^rCion deúSlé anun
cio, unie su§ iéslamehíáriós residentes 
dn-^el ínismo pueblo' con dócuménlos 
legales. , . , 7 /

asBaestaauc

/ ' \ VALLÁDOL1Ó,4. ' " '
dmprentéÚé'Rafáél Garz^ Otéro é hijos 
' LGádedelAyictonái W L-
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